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-​ Implementar acciones de mejoramiento para el bienestar universitario en torno a la 
infraestructura de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), espacios 
de descanso y ocio en las diferentes sedes de la Universidad del Tolima y Centros de 
Atención Tutorial (CAT). 

 
-​ Mejorar y ampliar las condiciones de apoyo psicosocial, académico y estructural en cuanto 

a la salud mental del estudiantado en modalidad presencial y distancia para que tengan 
acceso oportuno a personal capacitado y profesional, reciban acompañamiento y apoyo de 
acuerdo a sus necesidades particulares. 

 
-​ Diversificar los semilleros y grupos de investigación y espacios de estudio específicos para 

los programas académicos en modalidad distancia y presencial entendiendo la necesidad 
de fortalecer la investigación, producción de nuevo conocimiento, teorías y profundización 
de aprendizajes para la comunidad universitaria. 

 
-​ Incentivar y reconocer la diversidad de lenguas maternas para la presentación de pruebas 

saber pro y componente bilingüe dentro de los programas académicos en el marco del 
reconocimiento de la sabiduría y autonomía de las comunidades indígenas y población 
afrocolombiana, negra, raizal y palenquera. 

 
-​ Transmitir de manera continua las decisiones y discusiones dadas en el consejo académico 

con toda la comunidad universitaria a través de informes, relatorías, registros, diálogo 
directo y respeto en asambleas estudiantiles y demás medios de comunicación como redes 
sociales. 

 
-​ Educar a toda comunidad universitaria en cuanto a la Política de Género, Inclusión y 

Diversidad para prevenir y reconocer las Violencias basadas en Género (VBG) y las 
diferentes formas de discriminación hacia las poblaciones con enfoque diferencial; a través 
de charlas, cátedras, capacitaciones e inclusión dentro del plan de estudios el enfoque de 
género y diversidad. 

 
-​ Diseñar y proponer nuevos programas académicos en modalidad presencial, distancia y 

virtual de acuerdo con la realidad y necesidades inmediatas (sociales, económicas, 
culturales) de los territorios y regiones en donde se encuentra la Universidad del Tolima, 
fortaleciendo la permanencia, el compromiso con el desarrollo y las diversas vocaciones. 

 
ACLARACIÓN: Las necesidades del estamento estudiantil van más allá de las propuestas que 
planteamos en este documento así que nuestro esfuerzo estará en escuchar de cerca al 
estudiantado e incluirles en nuestro plan de acción como representantes estudiantiles y hacer lo 
posible para que se cumplan las solicitudes. Pero esta labor no se realizará de manera individual ya 
que es necesaria la participación y colaboración del estamento estudiantil porque nos encontramos 
en desventaja ante el resto de participantes del Consejo académico ya que somos 1 solo voto ante el 
resto. ¡Únete compa, esta también es tu lucha!”. “Ipe namuy køn y ñim merein kucha: Esto es 
de nosotros y de ustedes también”. Lema filosófico Misak. 


